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JUZ. 5 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE PALMIRA - PRO. EJECUTIVO SINGULAR
DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO -
DTE. JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS & CIA. S. C. - DDOS. IBCOMMERCE S. A. S. Y
OTROS - RAD. 76520400300520190024500

LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY <cancerberos@hotmail.es>
Jue 09/06/2022 14:43

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: JUAN MARIA BEDOYA SOTO <jubedo@hotmail.com>;CARLOS FELIPE MARTÍNEZ VIVES
<carlos.martinez@ibcommerce.com.co>
En cumplimiento de la CARGA PROCESAL establecida en el Decreto 806 del 04 de JUNIO del
2020, proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, y en aras de observar
el DERECHO AL DEBIDO PROCESO y el DERECHO DE
CONTRADICCIÓN y los PRINCIPIOS PROCESALES DE MORALIDAD, LEALTAD, BUENA
FE, VERACIDAD, PROBIDAD y SERIEDAD, me permito enviar a través de este
medio (CORREO ELECTRÓNICO) el (los) siguiente (s) escrito (s) (MEMORIAL (ES)) y / o
documento (s):
  
1. MEMORIAL – RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO
NÚMERO 1246 DEL 08 DE JUNIO DE 2022 – ARTÍCULOS 318 Y 319 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO

ADJUNTO: UN (1) ARCHIVO (S).   

De Usted, Señor (a) Juez, atentamente,   

LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY   
C. C. No. 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño)  
T. P. No. 94.694 del Consejo Superior De La Judicatura 
APODERADO JUDICIAL – PARTE DEMANDANTE

FIRMA ELECTRÓNICA – LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999 – DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 – DECRETO
LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 – ACUERDO PCSJA20 – 11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020 
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Señor (a): 
JUEZ QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE PALMIRA (VALLE DEL 
CAUCA) 
E.                             S.                           D. 
  
 
REFERENCIA    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DENTRO DEL PROCESO 

VERBAL (DECLARATIVO) DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO DE MENOR CUANTÍA  

 
DEMANDANTE 
 
DEMANDADOS   

JUAN BEDOYA OSPINA E HIJOS & CIA. S. C. 
NIT 890328847 – 1   
IBCOMMERCE S. A. S. 
NIT 900738036 – 8 
CARLOS F. MARTÍNEZ INGENIEROS S. A. S. 
NIT 900522252 – 4  
CARLOS FELIPE MARTÍNEZ VIVES  
C. C. No. 1.130.586.435 
GABRIELA GÓMEZ  
C. C. No. 31.153.971     

 
RADICACION 7652 – 04 – 00 – 30 – 05 – 2019 – 00245 – 00 
 
ASUNTO            MEMORIAL – RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 1246 DEL 08 DE JUNIO DE 2022 – 
ARTÍCULOS 318 Y 319 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
 
El suscrito LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY, mayor de edad, domiciliado 
y residente en la ciudad de Santiago de Cali (Valle Del Cauca), identificado 
con la cédula de ciudadanía número 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño), 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de 
Abogado número 94.694 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de APODERADO JUDICIAL de la Sociedad JUAN BEDOYA OSPINA E 
HIJOS & CIA. S. C., NIT 890328847 – 1, representada legalmente por su 
Gerente, Señor JUAN MARÍA BEDOYA SOTO, o quien lo remplace o haga sus 
veces, ARRENDADORA dentro del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE USO COMERCIAL DEL 18 DE JULIO DE 2015, DEMANDANTE dentro 
del proceso de la referencia, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 29 Y 228 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y ARTICULO 318 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO, comedidamente llego ante su despacho, a su digno 
cargo, con el fin de manifestarle, que encontrándome dentro del término y 
oportunidad legal, mediante el presente escrito me permito interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1246 
DEL 08 DE JUNIO DE 2022, proferido por su Despacho, por medio del cual se 
DISPUSO, entre otras, lo siguiente: “TERCERO: Una vez se encuentre vencido 
el término de la suspensión Y SE REANUDE EL PROCESO COMENZARÁ A 
CONTAR EL TÉRMINO PARA LOS DEMANDADOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 91 INCISO 2º DEL C. G. P. (…)” (Mayúsculas, negrillas y subrayas 
fuera de texto.)  y que me fue notificado por ESTADO DEL 09 DE JUNIO DE 
2022.  
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CAPITULO I 
DE LA PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD PARA INTERPONER  

EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

De conformidad con el artículo 3181 del Código General del Proceso y en 
concordancia con el artículo 8º2 de la Ley 153 de 1887, el cual tipifica una de 
las reglas generales de derecho más importantes en nuestra legislación como 
es la ANALOGÍA, considero que me encuentro facultado para interponer el 
presente RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
 

CAPITULO II 
DE LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 
Su Despacho, mediante AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1246 DEL 08 DE 
JUNIO DE 2022, DISPUSO, entre otras, lo siguiente: “TERCERO: Una vez se 
encuentre vencido el término de la suspensión Y SE REANUDE EL PROCESO 
COMENZARÁ A CONTAR EL TÉRMINO PARA LOS DEMANDADOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91 INCISO 2º DEL C. G. P. (…)” 
(Mayúsculas, negrillas y subrayas fuera de texto.)  
 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ESTADO DEL 09 DE JUNIO DE 2022. 
 
Al respecto, se hace necesario señalar que a través de MEMORIAL – 
NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE – ARTÍCULO 301 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO –, suscrito por los DEMANDADOS, Sociedades 
IBCOMMERCE S. A. S. y CARLOS F. MARTÍNEZ INGENIEROS S. A. S. y Señores 
CARLOS FELIPE MARTÍNEZ VIVES y GABRIELA GÓMEZ, se dio a conocer a su 
Despacho, entre otras cosas, lo siguiente:  

 
1 “ARTICULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica 
o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los 
puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 
siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 
 
2 “ARTICULO 8. Ley 153 de 1887. Cuando no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, se 
aplicarán las leyes que regulen casos o materia semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y 
las reglas de derecho.” 
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“Asimismo, manifiesto (manifestamos) que RENUNCIO (RENUNCIAMOS) al 
término para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el MANDAMIENTO 
EJECUTIVO O DE PAGO (REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO Y / O EXCEPCIONES 
PREVIAS) y / o CONTESTAR LA DEMANDA y / o PROPONER EXCEPCIONES 
PREVIAS y / o DE MÉRITO o DE FONDO. 
 
Igualmente, manifiesto (manifestamos) que RENUNCIO (RENUNCIAMOS) a la 
NOTIFICACION y EJECUTORIA de AUTO FAVORABLE. 
 
En señal de ACEPTACIÓN y CONFORMIDAD autentico (autenticamos) este 
documento ante NOTARIO PÚBLICO con RECONOCIMIENTO de FIRMA y de 
CONTENIDO.” (Mayúsculas, negrillas y subrayas fuera de texto.)  
 
Nuestro Cogido General del Proceso, en su artículo 119, establece:  
 
“ARTÍCULO 119. RENUNCIA DE TÉRMINOS. LOS TÉRMINOS SON RENUNCIABLES TOTAL O PARCIALMENTE POR LOS 
INTERESADOS EN CUYO FAVOR SE CONCEDAN. LA RENUNCIA PODRÁ HACERSE VERBALMENTE EN AUDIENCIA O POR ESCRITO, O 
EN EL ACTO DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA PROVIDENCIA QUE LO SEÑALA.” (Mayúsculas, negrillas y 
subrayas fuera de texto.)  
 
De allí que NO es viable dar aplicación al ARTÍCULO 91, INCISO 2º, DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, máxime cuando el EXTREMO PASIVO 
RENUNCIÓ, de manera CLARA y EXPRESA, al TÉRMINO para interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el MANDAMIENTO EJECUTIVO o DE PAGO 
(REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO Y / O EXCEPCIONES PREVIAS) y / o 
CONTESTAR LA DEMANDA y / o PROPONER EXCEPCIONES de MÉRITO o DE 
FONDO. 
 
Desconocer esta realidad seria violar o cercenar el DERECHO SUSTANCIAL y 
el DERECHO PROCESAL. 
  
 

CAPITULO III 
DE LAS PRETENSIONES 

 
Con fundamento en las consideraciones de orden factico y jurídico, 
comedidamente me permito solicitar a su despacho lo siguiente: 
 
PRIMERO: Que se REVOQUE el NUMERAL TERCERO del AUTO 
INTERLOCUTORIO NÚMERO 1246 DEL 08 DE JUNIO DE 2022, proferido por su 
Despacho, por medio del cual se DISPUSO, entre otras, lo siguiente: 
“TERCERO: Una vez se encuentre vencido el término de la suspensión Y SE 
REANUDE EL PROCESO COMENZARÁ A CONTAR EL TÉRMINO PARA LOS 
DEMANDADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91 INCISO 2º DEL C. 
G. P. (…)” (Mayúsculas, negrillas y subrayas fuera de texto.)  y que me fue 
notificado por ESTADO DEL 09 DE JUNIO DE 2022.  
 
SEGUNDO: Que, en consecuencia, se ORDENE tener por RENUNCIADO el 
TÉRMINO de INTERPOSICIÓN de RECURSO DE REPOSICIÓN contra el 
MANDAMIENTO EJECUTIVO o DE PAGO (REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO Y 
/ O EXCEPCIONES PREVIAS), de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y de 
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PROPOSICIÓN de EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO, de conformidad 
con el Artículo 19 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: que, una vez REANUDADO el proceso, se ORDENE SEGUIR 
ADELANTE LA EJECUCIÓN, de conformidad con el MANDAMIENTO EJECUTIVO 
o DE PAGO.  
 

 
CAPITULO IV 

DE LAS PRUEBAS  
 
Solicito que se tengan como tales las siguientes:  
 
DOCUMENTALES:  
 

1) Las que reposan en el expediente. 
  

2) Las que se estimen pertinentes para el caso concreto.  
 
 

CAPITULO V 
DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho los siguientes: Artículos 29 y 228 de la 
Constitución Política de Colombia y Artículos 318 y 319 del Código General 
del Proceso y demás normas concordantes, pertinentes o complementarias. 
 
 

CAPITULO VI 
DE LA COMPETENCIA 

 
Por estar conociendo del proceso principal, es Usted, Señor Juez, competente 
para conocer y resolver el presente RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
RENUNCIO A NOTIFICACIÓN Y EJECUTORIA DE AUTO FAVORABLE Y ME 
RESERVO EL DERECHO DE AMPLIAR EL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN 
DENTRO DEL RESTO DEL TÉRMINO DE LEY.  
 
De Usted, Señor (a) Juez, atentamente, 

 
LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY 
C. C. No. 98.381.239 expedida en Pasto (Nariño) 
T. P. No. 94.694 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
FIRMA ELECTRÓNICA – LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999 – DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 – 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 – ACUERDO PCSJA20 – 11567 DEL 05 DE JUNIO DE 2020  
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